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==F O ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

2 DE PARTICIPACIONES DE LA 

3 COMPAÑÍA BITAJON C. LTDA. 
4 COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 

5 VIGILANCIA, QUE OTORGAN 

6 FREDDY ALCIDES NARVAEZ 

7 o MEJIA; Y, KABIA: MARU SERRANO 

8 NOBLECILLA, A: :.FAVOR. DE.. 

Mm 9 KATIUSKA JUSTINA. GARCIA 

10 GUERRERO .cocooccononcnncconorinnonanananins 
11 o CUANTIA: INDETERMINADA.-.......... 

12 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

13 Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el día 

14 de hoy, Trece de Enero del año dos mil seis, ante 

15 mi, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

16 ZAMBRANO, Notario Titular VIGÉSIMO QUINTO de 

17 este cantón, comparecen los cónyuges señores 

18 FREDDY ALCIDES NARVAEZ MEJIA, Y, KABIA 

e 19 MARU SERRANO NOBLECILLA, Ingeniero 

20 Comercial, y ejecutiva, casados, de nacionalidad 

21 ecuatoriana, y, HKATIUSKA JUSTINA GARCIA 

22 GUERRERO, soltera, ejecutiva, de nacionalidad 

23 ecuatoriana.- Los comparecientes me manifiestan que 

24 son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

25 por consiguiente capaz para obligarse y contratar a 

26 quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto 

27 y resultados de esta escritura publica a la que , 

28 * proceden como queda expresado con amplia y e 
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libertad y para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

yna por la cual conste una CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BITAJON C. 

LTDA, COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y. "VIGILANCIA, 

que se otorga al tenor de las cláusulas diese indican 

a continuación: CLAUSULA * . PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Interviene a la” cole ntación del > 

siguiente poder por una parte: a) Como cedentes 

FREDDY ALCIDES NARVAEZ MEJIA, Y, KABIA 

MARU SERRANO NOBLECILLA, propietarios de una 

participación de un dólar de los estados Unidos de 

América, mayores de edad, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana y domicilio en esta ciudad; y, b) Como 

cesionaria KATIUSKA JUSTINA GARCIA 

GUERRERO, ejecutiva, soltera, ecuatoriana.- 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) 

FREDDY ALCIDES NARVAEZ MEJIA, Y, KABIA 

MARU SERRANO NOBLECILLA, son propietarios de 

una participación de un dólar de los Estados Unidos 

de América, propiedad que la adquirieron por cesión 

realizada a su favor por LUIS FERNANDO MORA 

—BASTIDAS y LEONOR MERIZALDE OLIVO DE 

MORA, según consta de la escritura publica 

autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Doctor S. lvole Zurita Zambrano, el diecinueve de,. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAGION Y CEDULACION í , 

: 7 " 1 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en lá, elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

? 
ate 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

, ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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Dr SY Joole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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de la Mercantil de Guayaquil el Catorce de Diciembre 

del dos mil cinco.- b) La compañía BITAJON $. A., se 

constituyo mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Público, doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini; el cinco de Marzo del dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintiséis de marzo del dos mil cuatro; con un capital 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América; d) A Bíblica autorizada por 

el E Público, 

Veláskpóz, 4 
O Quiñones     

  

     

  

    

  

      
   

    

    

  

doctor 

IM, dos til cuatro; e 

nggia en ¡ez desigosto del. 

doy mil TÁÑON É? LTDA, 
COMPAÑÍ IGILANCIA, la: 

compañía nomi e transformo en 

£ompañía ; tl tegramente su 

estatuto Ss Il de acSionista 

os mil Sis, en 

Plá y Pe | | detidió quforizar la 

transips encií de una $ | ación Ye un Úlar de los 

EstadoS“finidos de América, propigade de FREDDY 
cb VOR qa EA O0 KABIA MARU 
SERRANO NOBLECILLA. a favor de KATIUSKA 
JUSTINA GARCIA GUERRERO.- CLAUSULA 
TERCERA: TRANSFERENCIA DE__ LAS 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos FREDDY ALCIDES NARVAEZ MEJIA, Y 

áiebrada 
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transfieren una participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América a favor de KATIUSKA 

JUSTINA GARCIA GUERRERO, quien acepta la 

transferencia y pasa a ser de su propiedad.- 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio pactado 

entre las partes por la participación materia de la 

presente cesión es la cantidad de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- CLAUSULA QUINTA: 

INSCRIPCION Y  MARGINACION.- Las partes 

autorizan a la Abogadas María Auxiliadora Ramírez y 

Mónica Soriano Hinostroza, para que la presente 

escritura se siente razón al margen de su inscripción 

en el Registro Mercantil referente a la constitución. 

así como al margen de la escritura de constitución.- 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan el certificado del representante legal de 

la sociedad con el se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital 

social autoriza la cesión de la participación que 

posee.- Documento habilitante: ACTA DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE _ LA 

COMPAÑÍA BITAJON C.LTDA., COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA.- En Guayaquil, a los 

ocho días de septiembre de dos mil cinco, siendo las 

nueve horas en el local ubicado en las calles Nueve 

de Octubre y Los Ríos, primer piso oficina uno, se 

reúnen los socios de la compañía, cuyos nombres 

  

 



  

   
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

; —=p 0 —— participaciones, GLENDA NARDELLA — GARCIA 
  

2 GUERRERO, propietaria de trescientas noventa y 

3 nueve participaciones; y FREDDY  ALCIDES 

4 NARVAES MEJIA, Y, KABIA MARU SERRANO 

5 NOBLECILLA, propietarios de una participación.- 

6 Todas las participaciones son de un dólar de los 

7 Estados Unidos cada una. Se deja constancia que no 

3 se encuentra presente el Comisario de la Compañía, 

rm 9 a pesar de haber sido especialmente invitado a esta 

10 reunión. Dirige la reunión el señor DANIEL ADLER, 
11 en calidad de Presidente Ad-hoc de la Junta, y actúa 

12 como Secretario Ad-hoc de la Junta, la Abogada 

13 Mónica Soriano Hinostroza. Se encuentra presente 

14 también el señor Freddy Alcides Narváez Mejia, y 

15 Katiuska Justina García Guerrero. La Secretaria, 

16 expresa que como consecuencia de la lista de socio 

17 presente que ha formulado queda constatado que se 

18 encuentra presente todo .el capital pagado de la 

e 19 compañía, esto es ochocientos dólares de los 

20 Estados Unidos de América. A continuación , el 

21 Presidente hace uso de: la palabra y manifiesta a los 

22 socios que deben pronunciarse si aceptan la 

23 . celebración de esta Junta Universal y extraordinarias 

24 de Socios en la que se deberá tratar y resolver sobre 

25 la autorización y cesión de participaciones a Katiuska 

26 Justina García Guerrero. A continuación, todos y 

27 cada uno de los socios se pronuncia 
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¿HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA QUE 

, y en cumplimiento a-lo dispuesto en el Articulo 238 

de la Ley de Compañías suscribirán la presente Acta. 

El Presidente, declara instalada la sesión y 

manifiesta que la Junta General da a conocer y 

resolver sobre el único punto del orden del día: 

Autorizar la cesión de una 

perteneciente al señor Freddy Alcides Narváez Mejia, 

a favor de Katiuska Justina García Guerrero, luego de 

deliberar se acepta la moción presentada por 

unanimidad de votos , y Katiuska Justina García 

Guerrero, agrace:ce la confianza depositada en ella y 

acepta la transferencia de la participación a su favor. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente 

concede un receso para la redacción de la presente 

acta. Hecho lo cual se reinstala la sesión y se le da 

lectura, la | misma que queda aprobada por 

unanimidad de votos y sin modificaciones, firmándola 

todos los presentes. f) Daniel Adler, f) Mónica 

Soriano Hinostroza, f) Luís Fernando Mora Bastidas. - 

Certifico.- Que la presente es fiel copia de su 

original, la cual me remito en caso de ser necesario.- 

f) Mónica Soriano Hinostroza.- Secretaria Ad-hoc de 

la Junta.- Agregue Usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumento publico.- Firma.- llegible.- Abogada 

Auxiliadora Ramírez Beltran.- (firmado). 
    

   

  

numero” cinco mil trescientos cincuenta y Uuno.- 

participación ' 
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en mora aonero 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

——PO=—ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, PARA QUE 

2 SURTA LOS EFECTOS DE LEY.- Quedan agregados 

3 al Registro los documentos habilitantes 

4 necesarios para la completa validez y 

5 perfeccionamiento de la presente Escritura.- Leída 

6: que les fue la presente a los otorgantes, en alta y 

7 clara voz, de, principi “a fin estos la aprueban se 

8 afirman< yx ratifican firmando en “unidad de acto 

Pr. 9 conmigo, e 1 doy fe.= 
| 10 Mo | E, 

. PE 
11 8 < Ja A o o 

12 REDDY ¡ALCIDES NARVAEZ MEJIA: 
13 CEDENTE. o 
14 C. C. No. 170778234-6 
15 C. V. No, 68-0216 e 
16 | 

17 

18 

Co 19 CEDENTE 

20 C.C. No. Dio020 341906 / 

21 C.V. No. 443-044 

22 | 

23 

24 «ESA JUSTINA GARCIA GUERRERO 
25 CECIONARIA > 

26 C. C. No. 091882884-9 

27 
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SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BITAJON C. LTDA. 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, QUE OTORGAN 

FREDDY ALCIDES NARVAEZ MEJIA, Y KABIA MARU 

SERRANO NOBLECILLA, A FAVOR DE KATIUSKA JUSTINA 

GARCIA GUERRERO.-QUE ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, 

FIRMO, Y RUBRICO, SANTIAGO DE GUAYAQUIL, AL PRIMER DIA DEL 

MES DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS. - 

    
  

 



GS 

    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha ocho de Febrero del dos mil seis, 

queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la 
presente escritura pública, mediante la cual el señor FREDDY 
ALCIDES NARVÁEZ MEJIA, con autorización de su cónyuge 
KABIA MARU SERRANO NOBLECILLA ceden y transfieren 
una participación, un de dólar ($1,00), a favor de KATIUSKA 
JUSTINA GARCIA GUERRERO; que poseen dentro del 
Capital Social de la compañía BITAJON C. LTDA., 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, de fojas 
14.709 a 14.721, Registro Mercantil número 2.749 y anotada el 
ocho de Febrero del dos mil seis, bajo el número 6.188 del 
Repertorio ,- 2.- Se tomó nota de seta Cesión a fojas 33.032 del 
Registro Mercantil y 608 del Registro de Vigilancia y Seguridad 
Privada, en su orden; al margen de las inscripción respectivas.- | pr    
  

  

  

ORDEN: 6188 
LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
REVISADO POR: . e > 

 


